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('" 

Asunto: Resolución Pr�ced�nte 
Exp·ediente: 28TM2017X0043 
B.itáriora: O?/IPA0392/0:8/17

' ·, 1 

.. , ' ' i . i 
Una v�i analizaqb, y eváluaqo _el lnfcJrme Prev,éntivo (IP) del· prpyect0 denor;ninado "Operadém y
ma�tehi_r.r1iento·-de la �stació

r
i--q� seryi_�ios�;Qaso:liríera La Aduána,-. �;A. :dei C.V." (l?royécto), 

presentad6 p_or el C. Huniberto G1,1adalupe Gúzman Guerra>en su c:aráC:ter qe Representante Legal 
de la en)présa Gasoline_ra La Ad,uana, S.A. de �.v .. en:1o'·sucesiy9}fRe'gi.Ílad9, el 23 de ago_sto de 
2 O 1 ieri• Oficialía de Part:�s de la, A _gencia Nácjon�I _de S�gurida� lndusyial1y de Protección a/ Medio 
Ambiente'pel s;ector Hidrocarb_�ros (l;'GENCIA); ybicado en· la �arr,etepa �acional Km .. 24, SIN.
América ·13>c.p_·s 817 4, r:nunié:ipi6-de_Nuevo.L'.aredo;.estadoae Tama.úJip.?s;'y· 

. · ··· 
• -. ! 1 ·, -., - ' • � •••.• , ¡ l 1 '. ' " ••• �,,� ..... • 1 : 

l. 

11. 

_ -, .. ,· _ 
----�o��-I

T
)ER:

A
�DÓ:- - :-.,·t����- ,·.-->/./

Que el ReguladQ:sé/dediCé:J. �I �>ep-en_gio'ai_ púb¡¡c6_ de pet;olífer6s� acf\�id�'d·q�i-f6rma parte del 
Sector Hidrocarbur9s, ge :confórJniaaa cob·la defiri[tión seña.l9dá\en'-ela_rfítúlo 3º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley dé- la'.Ageñ�ia .. Naciona�-d�-S�guridad(ocíu�tria(y de Protección al Medio ' : \ ·... ,\ i .· ,,.... 1 --. ,.,.· .-···_ _ -· · .--· . Ambiente del Sector Hidrocar9üro,s

1 
y po(l9�t9nt� Éis.mat�ri,ft9mpétencia de esta AGENCIA 

en términos del artículo 1 º dela n'Íisma Le'Y:> ·:_. ...

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. li210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26,01.00 - www.as�a.gob.mx 

La /-1,gencia �J.icion;il de Seguridrtd Industrial y de Protección a! Medio ,-\rnbientt; U\21 Secwr Hidrocarburos también utiliza el acrónimo �ASE,.\"' 
y !,:s p:1labr::s ''Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente-" com,:, p,1rte de su identidad instituc.ion�I 
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Nombre y firma de persona física, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el artículo 2 8 ,��\la Ley General del' Equilibrio E¿o,ló�ico f ia· Pr_otección al Ambiente
establece que la evali..Jaci,ón del impacto ambiental es el procedimiento ,a través del cual la
Secretaría establece las··condiciones a_que.s"e �ujetará la realización.;deiobras·y actividades que
poeda11 caüsa(:·Q�.seqoilibr io ecológico órébasa(Jos:)frn1tes y ·cond1c1oi:ies -e�;taqlec1dos en las
disposiciones aplicables para proteger el.ambiente�y,pr"e·serva(y restaurar<19s ecosistemas, a fin
de evitar o. reducir almínim0:'sus ·efedos negativos sobre-el medio ambiente. Para ello, en los
casos en' q\Je determi�e �1:-R�'gl�mento que·areJecfo_se-:�Xpi9a: qujé�ei pretendin llevar a cabo
alguna-de las siguientes obr9s o· actividad�s. requerir�n' pr,eviá:menteJa;awtorizac.(ón en rr,ateria
��_impacto ambiental de la Secretaría: 

· · '· · · 
· 

� ', ',, 

H� · Industria del petróleo:· petroquímica, quírr:,ica, sidi:;ú��(ca, pape/É:ra, �zl.J�are;o., der cemento y 
: electrica; . . . . . . . . . 

/ . 

} 
; 

IV. • Q_uf, el artículo, 3,1 .deda Ley General- del Equilibri_o\ E,cológic�- y /a\ Prbtec:ción al Ambi�nte 
,---- �§!?.plece en la fracé:ipn'' 1, que la realización· de ·lá? obras y actividadés\�:- q.ue se refier�r.r. las 

fraq:iones I_ a XII del-él.rtículo 2 8, reql!erirán la:. presentaéi,ót) de un informe pireventivb y nb: una 
man°ifestación de impacto ambiental, cuando' exlstari· 'nó:rhlas-,.oficialés tnexicanas 'u . otras 
"· 1 .-. 1 ., .' • '. \. •• ' - • ' •• ' 

• 
,_ \ ' •• 1 .• -.·-:,_ ..... ·-' •, . ¡ . ,··' 

qispo'siciones · que regulen_:_ las emisiones;, las\descargas; .·el .. · aprciVecliamiento de. r�c'ursos 
• • -··· i -

.
.. • . . • .• , ., -·-:· • , . ----· •. • " i , • -. • ., , " ·- ..... , --. -.. • ,,_ •.. i 

1 
- . r ' naturales y, en'.general;. todos los impactos' ambientales felevantes::e:¡üe, puedan producir las 

obras o actividaé:Jes. , . · . . 
. ' · . · i ·.,,: � •• '.. ::: --·· 

<\:-, .' ·<· .'.,.' i:::; i_, .. . .•• •• 1 ;:::·�,;/'.-,'·<:�: :,'_·-· Í, :•· ... -\ , _·· //'/. 

V. Que\el artículo 5; iri_Ciso D ); fracción,IX, del Regla:rf rento de+a::Ley, Geñ'�raLderEquilibrió Eq)Íógico 
-··•·· � ' ! . . ' . . - - . . . .. -· 1 . , . , . . • ' . ' . . 

y ·1a,:::PrQtección al Ambiente_:\=□ Materia. de É\al\Jacipq:;del)mpác;:to·: A_mbiental esta,bléce que 
quiene$: prét§ndan ::lleva,r._ a' cabo algüha- ·de .. las 1 siguientes··:·qbras�-6 acti_vida,des, r:equerirán 
previame·n_te_l_á i:J.Utoriiéicioí

l
de-la'Se,creté).rí9.en,mátefriá.dgil!.)pé\étq").mbi<:n;�I:';

) __ .>:<}. �- .. i,'. ·,. .--�·---. )_____ .: '¡' 
• \ '\··:.:�---·

·
) :··: 

.

- . • _/,, .>-. ./.; D) ACTIVIDAD_rn��EL1S1
ECTORHDROCARBURO\ \ \ · ! _:·:• __ l /(_., ·:,

- .....• :. ·, ,¡ ', "•1 ' 1 ·:- • •• .\ ·, �.... '•,, ; • •, ,) ,,·· .�-�: _.,,· 

IX. Construcción N� ope'ración<cl�/ijisfalaci�nes:- par�_ la-·pr9c.i1:1.c:ti'.Q.O,i ,_úa��porte, almacenamiento, 
distribución y e·xpénaió�kl público de.petroTíferOs, y . e•- >::>: :. ·-:-; ;---

''J , .. •:::\. ·� ', ... ·: . . .. ,..,. -; ' \ ' �.�:.:.�,:�::�_ .. ··�::::·=:···<"�·:.-S
.-·�·>=? .. :.-•-

VI. Que el artículo 2 9 del Reglamént9-de 1� Le1/.Ge,ñeral 'ci.el [q�lÍÍbriÓ. Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del lm-paé'to A,.moiental establece en la fracción I que la /� 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, t, 

requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaitenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencírt Nacionc11 de Segurid;id Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA·' 
y l,1s p�l:;ü1;:15 "Af��nciJ de SegL:rid,1d, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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' . 

naturales y, en generaJ,tódos lqs ihlpactos-amb_ien'tales re
1
levantes que las obras o actividades

puedan producir. · · · ,. - · '--·· · , 

v11. Que el o 7 de riQviembre·d'� 2 o 16 se p�_glicó:(=,Qél Diario Oficial de la Federaciqn la Norma Oficial 
, . , • . 

' ' • I .' 

Estaciones de S�-r-;icio para al�ac��-ª�-¡énto '.y,ex'��8dib de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vi_gor el 6 dé enero.de 20·17.' · . . . · . · ·.• 

VIII. Que:_el _q_bjetivo de la NOM::ó,qs\�SEA-2016' rnnsist� én esfabl�cer las especific;aciones, 
parámetros y requisifos técnicos �Pf Seguridad . IQ-d,ü?trial. _Seguridad• Operativa; y Prntección 
Ambieñtal que se deben· curnpliF.en· el' diseño, .i:on�t[Ücci6n, operación -y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para alma.ce�arníento, y e?(pendio_ pe diésel y gasolinas. . 

IX. :; �ú� :len el Anexo 4 �e· la NOM-cios��SEA'-2016 �referente á la. Gestión Ambi�nt;( se
·-·�e·i�'rende que para el ,desarrollo d�_ las··ai;:tividades �eferidas en la Norma, el. Regulado deberá 

, · tener identificadas las media9� d� mitigación y/q ·c_ompensación de los impactos ambierptales 
qu,e el Proyecto pudiera generar. · , -.. · ', ·,. - ' ·, . · . , .' , 
··. /" .····· .

. ..-1 ·/ 

. · , •. '., ,·' ./ · __ ,_: · l , \ ·,> \ . ._,,: 1 -·:. . ._ . j .. 
1 

.:.: 

X. .. Qué, �e deberá· cumplir có,h tª.s esp0�Sifjqacion·�s de _[)iseñ_o y .f onstrucciór;i d� la NQ�:..�os-
-A1�E;A-2016 que establece· que previo-'á'la construcció.n �e depe_ contar con los permisos y
a�foriz�ciones regulatoria� ·· requeridas por la nó}rbatl�id_él,d:> y'.,législa.éi9n Jocal y/o ,federal,
incluyendo el impacto éÜDl::Íiental y lo5 difererit��/,aAalisii· de riesgo·:que se;3.rí aplicables.
Asirh;ism9) dentro deestai�i�-po?iéi,bne-s se,e'.n_s:�e'r)trán las ·ae1delimit9-dó,n' resp�cto •°'._distancias
de seguridad a elementos fxteróos, eo·-pr.edig� urbanos, po_blacio_ne_s-rurales o al margen de
carretéra,' cap'a.cidades_''9e.c_arga'c:le suelo;sóhde9s no rnendrés i10:metros;para determinación
de manto-fre�tico, pozo·s.:dfobse'rv9c(ón,.:p·Óz�.�--g-� monitor(;o, sistem.as, 9e·jéc�peración de
vapores, medida'� .. de·�egliri,dad en caso pe dérrarn�s de t:omqustibles, m�c:lidas'.,d� hermeticidad
neumática en todos/los- sistemas,. , _ ., · · · · · 

j ' ' 
· 

'. , 1 • .,,' ,, • • , 1 
\,..l ·-.. ��- .:: __ ·-•·· ,•· . ·.�:�_: ..... �-:�---: ." --�· 

:.'. . � �/-. --- .. .i --�·::_�---�-:--==---· ,-·::-:�------_·:;··.� :.. 

'• ' . .... _ 

XI. Que derivado de io afifefib'i';-y:érifn �_l'�umpli,mie,nto•d�:la:J�QM".'.095f.ASf'.A-2016 se regulan las 
emisiones, las descargás,yJ�niene,raC.to�_9s ¡ i_osj_hjpa�tos án;-ioientalés relevantes que puedan 
producir la construcción y· operación de: ii\sfatadpnes para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasólina y/o diésel), previniendo posibles impactos 

(ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas &, 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/ o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustrial v dt: Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarbuíOS t�mbién utiliz.t �I acrónimo .. ASEA'' 
y las palabr:?s ''Agenci�l de Segl1rid,�d. �nergb y Ambiente'' como p.vte de su identidad in�tituc.icn;!I 
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J- . , -

.• ·.. ', \ -, . ¡ . � . 
conformidad con lo djspuesto\en'los\art,ículos'·31>fraq:ión-l de l;=i Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;· 29,·fraccion l.q_e¡'Reglarn.ento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prótecc:ión al Ambiente (;n Materia de'Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del°ReglamentoJntir[or:de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Amb1eílte del��$e_dor A1qcót=an:jurqs procede a. evalLJar·!a 1ntormac1on
presentada.para el Proyecto . . -. · ·· · · 

-·,;._,• 

Que ·por:la descripción, cara_ci:�rísttc:�fy-,ubicación de' Íct;/actividades que integr�ñ �I Proyecto,
éste es.d,e competencia fedérál:.éá materia dé evalúacioñ de impacto ambiental, por ser una 
obra·re!ácionada a la constrüécióh y,:_operación de .. instalaciones para el alm:acenamiento, 
distribución y expendio al público ele pe_tro.líferos,tal:Vco/no 16 disponen' los artículos 2 � fracción 
ll_de la1 Ley General del Eqúilibrio EScilógic� y la 'Protei::dón··a1 Ambiente (LGEEPÁ), y 5 inc;iso D), 

/fracc_ión IX deLReglamento de la le Y: Gede·r�I del Equilibr;iQ E_cológico y la:Protecdón al Ambiente 
:- .eri:.m'ateria .dE/Evaluacióri de lmp.9óto\.A,mbi�rital (ffEI�). asimismo �e. preteí)d� desahpllar''.una 

actividad del sector hidrocarburos de cónforhiidad. cori. lo señalado eri el artículo 3, fracción XI, 
-· ·incisb e) de la L�y. de la . .Ageh't'/a N9-GionaJ, d'e s'egü'rídap Industrial; y de' Protección al Medio

••- - •- •. • 1 j .. , • , • / • • , • ' , ·,. ',. l • •. 
' 

Amb,iente del Sector Hidrocarburos,. altratarse·del:·almaci:er:iamiento, distribución y expendio al
p�}iÍicio de pétrolíferos. , ·, ·, · =,�, · ._j • · < : , · · '< i ' '· ··- ·,. ·-. . ' 
-----� __ ·::> } 

+. • 
-· 1 -- ·-�- .• ,

. 
';i' -. , -�·;.:�;�; (:·.��� .. 

· 
.

. ·¡ ':-_. t • _;�- • \ -�. ,.:�-,' • '·-.. • • .: 
. 

. • ·• 1 ,i . ,: . _,.' Qu.e el Regulado indic_a e·n la Página 45del IP que·la.estació}ü:le servicio EO 7 7'6 3, se encuentra 
op_e\ando desde,e[' 2:7 de·-:_agbs{o 9� 2Q04, sin q�e-�éll ��guiadb:iFred[tar,a;si C??tó �on una 
aütdrjZ¡;iCÍ_Ón en · materia (le_ impqctc5' am9i�ntal /i:¡qe é!Y_alara · la ;-prep'afació�· ,.del _. sitio, la 
con._strJcdón y la opéra¿i_óo c:lgla;e�tádórrdeserviéiq', ª·Gn �liahdo la ley_ambi�n't'al,del �stado 
de Tª-tnªqlipa� se emitio ei-OTq-eJeb_fi:LÓ d� 1-9.9'4 y e!Regúl�c!_CJ 0_é$.:t;:1_tfa ob,ligadq'á' (Ontar con 
autorifá(_jón en mate'fiai de_ ifTlP?�t9 ampjentál,. '., ' ,,. .. . ' _ j, 1 . 

. , 
! •, . 

. ·,. ' 
, . 

··'. " __ ... ,. 

J ·-.,_ . - ;, 
! 

, , ,· 1 

Asimismo: �j R�gulado omitúflnaiqar si cue�ta'.,cÜn un1¡ Li��-n2i°a de �s6::tj�•?ú}16 que avale el 
giro comercial que explota actüalmente y_que.se� �017gruer:it�;c:9n eLPrógráriia de Desarrollo 
Urbano correspon'dient�:: ' ,, ' ,:·:·,�\ \ 

.. :· . -�_/_
-
_
-
_;,
·:-

,\ 
.... -:.:.:,--.,. .,:::.:::: .. :::-::.::,>'· ' ... 

·• ... :::: ..... 
-\ ' ... 1 

•• �. ,.,·· ____ .,. 

Descripción del proyecto. / 
- �· , __ :_,,,,-

,.-l _ \ 

j/ --�- . -
,. // -. 

XIV. Una vez analizada la información presentada y'd�-a{uerdo con lo manifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuya actividad
principal es la comercialización de gasolinas Magna, Premium y combustible Diésel, con capacidad
de almacenamiento total de de 230,000 litros, distribuidos de la siguiente manera:

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91,26,01.00 - www.asen.gob.mx 

la ,\gencia N,1cional de S:2-gurid�d Industrial v de Protección al Meúio Ambiente del Sector Hidrocarburo5 también utiliza el ¡¡crónimo .. ASEA·· 
y l,:s pabbr,1.; ''Agencia de SegL1rid,1d, Energía y Anibienre" como p.VtC' de su identidad institucional 
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• 1 tanque de SQ,ooo· litros de capacidad para Magn�'. 
• 1 tanque de 40,000' litros de capacidad para Pref}ljum.
• 1 tanque de 100,000litros de capacidad para Diésel.: __
• 1 tanque de 40,0ÓO litros de capacida� para Diésel.

. .. � .. . ' . \ . .. ' 

Así mismo, e�i:e Pr�yecto en l_a zona de .desp_acliO �ibnfar:á·cor{ 

--�"-

.. / 

--
.. :.,,• 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE 
COMBUSTIBLE 

·J¿ -ihef6 �e · : Núrri!=!r,ó de. ���me�d>�e Número de
Dispensarios 

- · ,. mangueras . · mangueras - . mangueras'- de
posiciones -· / de gasolina ·· de -gasolina combustible -de ca�ga . \ Magná Premium . • Diésel 

. . 1··-
1 ·

2. ! 1 2. 2 
2 

. 
2 2. 

-:.: - �:-� : � 1 2 2 2 

! .... 1 

1 

. 1

_, 

.2· ·2 2 

2. 

'; 2· 1 ' 

,_' 

2 •. \ 

1 1 1 

Aciició'rialmerite,se: cüe�fa:coºn:·area de circulación: e�tkcionarhiento: área· administrativa',' local 
co�·k:re¡ial,, áreas el� d_�spachb.ci'� gAióli�ay di�sel, y•"áréaJ.V-�rd�s .. ' 1

• ' ' :- ) ·.: i / . . • ·_ , '

.. -�:·:_
\

:��: __ 1 ... _.-i_, ; --�_.::_ ... -��-; _ _  , . 
_ ;·· _1 __ ·.:_:·.,.._·, ,.-:- > , :  , -

Pará:�f.cJesarr;ollo del .Proyecfo·se �equirió una --�uperfici(='. de __ 22,i 7] m2
, en qn predio que 

correspoi}d� a una zo·na::�i pi�:-de-'q:1.rretera. por lo qú"e ha, sido' imp_a,.ctada,tof:) i anterioridad. El 
Regulado�indJc� ia qistribucig11 ªe las Sf .. i'perflcies:del Prpyet;fq,'_eti·é1 P�glef(2-4:-9el Apartado 
111.1 del CapífÜl_9Jll ,d�I IP. Las ·coor,denadas de übicacióq g�ogrªfica defi?r.oye�tó son: 

- .,_-_ ,f ·. • .
¡ 

----. ) -� ·._ ·, ' 1 . 
,_,,: .�--·· .•. , • ,, 

Coordenadas Geográficas - DATUM WGS84 
Vértice Latitud Longitud 

/ '27 ° .,17' 49.68''..:.... 99º 36' 04:53" 

El Regulado en la descripción de las actividades prese"ntadas en Página 27 del IP estimó un plazo 
¡· de 10 años para la operación y mantenimiento, por lo que esta DGGC considera otorgar el .. 

plazo de 17 años para la operación y mantenimiento del Proyecto, considerando la vida útil de 
los tanques que es de 30 años aproximadamente, en razón de que la estación de servicio ini_ció 
operaciones en el año de 2004. El plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo. 

Av, 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

Lá Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sectoí HidrccartJuros también utiliza el ac¡ónimo "'ASEA·· 
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El Regulado establece las rriedidas :de mitigación y/ o comp'ensación-·en ,el Página 72 a la 7 6 del 
Capítulo III del IP. En adi�ióA a lo anterior esta DGGC deterrnina

1 

que/cJe,conformidad con lo 
establecido eif el..Anexb ··4 de la NOM:7005=-ASEA-2016, el RegÚlado deb�rá cumplir con la 
totalidad de ·las r1J_ed1das senaladas en. dtgho anexo para _cada �una de!l,as etapas del presente 
Proyec_to:- . _ ·.-:: __ 0

· _·· 

· . : _ : • . _ • : .• • 

.'. -

En apego 'a lo e:1puestó;y de con�for�:ld}cfc¿n io dispuestct'eri) los· �rtícul_os 2 8 frácdó� 11, 2 9, 31

fracción I_ deJª fey Gener,al deJ_Éqt¿ilibrió.Ep,qlógicofla Protecc:i9'ri, al 'Ambierite; 1 º, 3 º Jrac:ción XI, 4 º, 
5 º fracció-n XVÍII, 7 fracción

°

l-de laLey de)a' Agencia Nacional.de Ségúridad.lndustrial 1/de Protección
al Medio-Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundó párrafo;3_'fráGción l,Bis; 5 º.inciso D) fracción 
IX, 29 __ fracción I y 3 3 fraccjón I del 8-eg.lament,o · de lá Le{ de-¡:iéral del Equili,brio Ecológic9 y la 
Protección al Ambiente en materia: de ,Evaluación del Impacto .Ambiental; 4, fracción XXVII,. 18

' ' ; ; . . .. ' . ·. , ' ' ' 
. . .. \ 

fracdóri IWy 3 7 fratdó� VI d_el Reglamento Interior dé la Agericia.N_�donal de Ségur_idad lijdustrial y 
de Protección al Mediq Ambiente del See:tor Hidrocarb,uros, ay a la Norma Oficial Mexicaná NOM
oos:...ASEA-2016, Diseño, COí)_5tc1-J_Cc:Tón, Operación y mantenimiento de Estació�e;S de S�r.vic'io para
almacenarnientó1y �xpendio de diése'I y gásoi¡na,s, estaDGGC:) ':>-:�: -,_ ' \ i 1 

' . 
' 

' .· --· '. ' . ': 1 '>>-
, · · . - <-.RES U-E,LV'E: : ::�-:. �' 

/- ··,. 

• -, > ., -_:: 1 __ :'.: :·, 
''� \ "·-:.:�.,_.'�':.-- '•, ·-. :,, ·-) . ·, 

PRIMERÚ.-R�specto ,á las �:dividade_s de operación y ríÍéú1ter¡imJéhg5>.�$-'PRÓCE_DENTE la' Í¡ealiz,ación 
del Proyecto "Oper�tiq'ny ma-nt�F)il'.l'.!ier.ito de, la esra�i9�_'dfs�rvi�if?�, Ga��Jiner<i)�? Aduana,

S.A. de cy:j, ü,bicado eri' Ia·,carr�tfra �<¡1-cional �m: 24, S/�; Am-����·a, L3, el 8817 tf.:�rpyD�cipio de
Nuevo Lar�:d..9; �s�ado de � am·auli_pas;_y_a qu_�-�� 3.-Jysta a lo d1sp9e_stQ:�� los élct1culos 3 � fr/act1on I de la 
Ley General :qtl �quilibrio :Et_9lógico y)a Protección 1;aI 1 ArnQiente; '29Jr?tción l;y ?i� Jracción I del 
Reglamento de Ja Jey General del E:quilib�io · Ecológico Y/ la P,r()t_eccióñ:·a.I Arr:ibi.ente. :�n materia de 

' '·,, ·-1 ; 1 •-. ··' _, ·; • • - ---- ' ,,·,.--- ... , ',' ., ' j  
Evaluación del lnip-acto',AmbieQtal; -al regularse en' la NOM-005-AS.E-A-2Q 16\ �is.eño·, .construcción,
operación y mante·nfr:l]1_ento de �Éstaci.9�es_�e �ervk:io para é3.l�aéén�/-r.1ie1Jt:O' '(•expkndio de diésel y 
gasolinas; las emisione�d��d�itargas: �[aprovechª,Ojj�oto de' reqy�é[s:.:c,0a.tural�s·v, en general, todos 
los impactos ambientales rele�a?ite_s-q

L

J� :Ias,opras;o0a�tiv,idé:l_de�A�LPióy�·sto pÚedan producir. 
·- _- '\' J- -- ; � - : ·:.> -� __ , ;.: / ._ i - -, -� . ��;�;]::�< .. :>· . 

La presente Resolución que se emite en·referen'cia á)ós�aspectos ambientales correspondientes a la 
/ operación y mantenimiento de una estación de sérvició-en zona urbana conforme a lo descrito en los 

Considerandos IV al XIV de la presente resolución_ 
,(' 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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Página 6 de 9 



SEMARNAT 
SECRETAR(,\ DE 

MEDIO AMBIENTE o��!,�
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 14009 / 2 O 17 

� . ,, 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Cómerciai de ésta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas' anteriormente; ello obedece a lo?fines de inspe�ción correspondientes 
indicados en la NQM-00S-ASEA:::2016, Diseño, coostrucción, · operación y- mantenimiento de 
Estaciones de Serviéio para alrnacenamiento_:Y experidio·de diésel y gasólinas. 

Al término de Já vida;·útÍÍ del Proyecto, elReg'i.ilad_o d;be,ráJe�lizar �I desm�ntelamie'nto de toda la 
infraestructúí-a que"se encuentre pres�nté:en el pcilígond·deLproyeéto, así comola-de_molición de las 
construcdone·s existentes, dej�nqo:�1.predio, libre de:.residuos9�}odo Üpo y regresando en la medida 
de lo posible a las condicio.nes iniciales eri las qu� se encoritra�a el sitio. 

� • -
�� • 

; 
1 • ., . • •• 

Para tatef�do el Regulado deberá présentar
. 
ante esta'�t�NCIA, un. prograhla. de abanclono del

sitio pa/a·su'validación respectiva y unéfvez avalaqo; q_eberá.n_o,tificar que dará\inicioa las actividades 
correspondientes' a. dicho prográma para. que la Dir�c•c_jón ·Genera_! d� Supervisión, Inspección y

Vigil�ocia ,Comer'cial'ver,ifique su cumplimiento, debi_endo presentar el infoq11e final: de abando�o y 
rehabilitación del sitio,: 

. . . . . . . . . -

¡ _,,. �:. � ... .'�.�-j '.__ '·, ' ' ·, ··• � ' . ··.. ·-. ,· :· • ._·. • • ·.; ':, -: __ · ·:' .· .. ·: t. • 
• 

, ·. \ \ i , i , 0

1 

TERCERO.- En caso de' modificaciones al Proyectó, _eL Reg�la�p. deberá con al, menps 2 O día� hábiles 
de antiqipéiq:ión a.la;ejecudón,de.las mismas, preJ�ntarla·i�fqrr¡naciónsuficiente y detallada que 'permita 
a esta 1úiqridad,·eváll!ar si los pretendidó�°-<::ambios,cuM'plér1,con\as:especifi�aciones c;le la NOM.'..oos
ASEA"-2'i 5i6, Diseñoi.-c:o'nstrud::fón, operación' y' maht,e'himi'entci de·: Estacjo'nes .. de Servicio· para
almac_E:�1rrtiiento y e�p��dio• de:.di�s�I y gasolinas; o e _r:i\.s_u té(so, $i· éstos no c��sarán desequilibrios 
ecológicos\ ni, rebasarán-lósJímites Y:Cbndicionés esta.blecidci,s eri las disposii::ione� jurídic9s, relativas a la 
proteccicb'r-¡;'al :a\Tibiente que ·1e searÍ aplitabies: · í ' ' ·,; ! ,, -·; ... ' . · . · ' · · 

··-- . . --� . ' . 
. .• - -- -· . ! 

·- -·�..: __ ".--. ; ' 

CUARTo.:-fa::presente re\;o[uciÓrJ se r1fiere exclusiv'.amenté�a la evaluaéi6n del)mpacto ambiental 
que se prevé sdtiré el sitio del Proyecto, qüe fue.:dbqltó, por lo qüe. la presérít�íesolución no 

)_ - ... . ' . ' . ''•, , \ ·. ------�-- . . . .  / .· . ¡ 

constituye un· pe'rrtiiso o· autorización de inicio de·obras y./o aétividades;:.ya:·que las mismas son 
competencia de las· iristaricia? istat9-les;_'q en su cas9., r:m¿nicip,ales; d_e:�onfo(rr')ida9 c�n lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas�Jstatáles: .así como en.ia.Jegisliición orgánica mu.níc'ipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento terrÍtprÍal,:. de:ias\Entidaqes ,F:ederatjvas; as1mismó, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima pro�i�,dad/y/o·frne�.cia/ de�li'tier.ra))iór ·16 que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades··feder.alés/_�s·tatales y municipales en el ámbito de sus
respectivas competencias. ' "-

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 

Av. 5 de Mayo, No. 2 90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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materia distinta a la que se.refiere la preserte resolución, en el! eritendigo de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vj0culante),para que otras autoridades 
en el ámbito de su_s respectiv1s competencias otorgu_e.n sus aütori?acioneS: �permisos o licencias, 
entre otros, que les _correspondan. 

· ·· · ' -,. __ 

La presente r�sol��1ón ,�o exime al Regula9�-::de contar:cón-el dictamen tecnit;-"d.'e operación y 
mantenimieñto para '1a eyaluación dé:la:cbnformidad emit,dó':a la estac'ión',de servicio, por una Unidad 
de Verificáción acreditada, y ap_robada por'la AGENCIA. tje�acuerdo cori lo estabiecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo. de la NOM:,:Oó'S"'.ASIA'.-2010; . ·.·, . . ' . . 

Asimismo. el Regulado deberá. contar· con la autorización e;!� su Si�tema,dé Aqministración de 
Riesgos. para dar cumplimiento a lo está.til�cido,en el lasDl�POS/CJONfS ádinih

T

strativas de cqrócter
general qw¡= esta�létfn los Lineamientps para la cónformaciqn, im-pl.�mentdcióri' Y. autorización de los
Siste,!Jlas,-de Administráción .. de Seguridad lndu;:,tríal, 5egúriddd Operati.va y· Protección. gl 'Medio
Amf2_!ente pplicables a las activir;Jqdes_ de Expendio· al Públ(cC?· q,e Gas Natural, Dis�ri.bución y Expendio
al Públió: r ae Gas Licuado dePefróle0 y·de Petrolíferos, publié:.adas en ei''Diario O'ficial de la Federación 
el 16 de junio de,'2 O 1 i, de conformidad co'ri el prog'rama·qu'e J(·efecto expidaÜa AGENCIA '. 

. ; . . / ; . . --� .. ' . .' - .. , . l . ' 
-
- . - ' ·, ' l ' ', '· -�- ''•-- .. :, '. '• . l 

. 

QUINTQ;-: Respécfo l_as obras y /9 activfdadé's Y.ª iniciadas, ésta�t:eiqiu:dón.:no �xihle; al Regulado del 
cabaicLmplir,niento que deba dar a los Procedimientos Admfhi,stratiygftp_elnspección y Vigilancia ya 
iniciados,() que se ihiden; por esta ÁGÉN<;:IA en ejercicictd� sus facültáde's, ad_eh;lás de las sanciones 
adminishativas y del ejerck:io. deJas·'átcione·s ·civiles Y:'PérÍales �qué resulÚ�,t: aplfcables{ por .i'o_que el 
plazo parc:l�éj1ectlltar el Proyecto, cuy'Ós 1 impactos a

1

mbierítá1e.{ ha�_-sidoiestabl,ecidos err'la presente 
resolucióñ;§:orn,e��,1-rá a com.putar·se·una·v�zA_u1;I? npt¡fic�d�n;de:-l�_:_rfÍ[�-ma surt? efecto .. -

/ ! ' 

. ¡. . ··- ' __ -··::·:: . '; . -_ 
' 

¡ _¡" .
-
·· -___ ::: 1 .- �--- • •  _; •• • / 

SEXTO.- El Regul�dp ,��berá .-pre_��ntar la licencia d_e-üso 
1
de ·sp(;J.\:J- qúe a,rí)p'af�,, la .•superficie, la 

ubicación y la activida_g_ qye1 se realTiá-e"i'fla Estación de Servici9 E97!§3. ·_¡ ///·
•. 

-----� - . ., '. - ·, . ' , -�:-:--. , .. -.. . ' ' ·. ·, '. . ; . ' .t . .- _. 

,--· .•. -- - , '. • .' • ·_/ 

•. '
¡ 

! -_) ·•-.. . •, � .:.� _)·--···· -:.·--<�-;��::_·�- .¡ . 

SÉPTIMO.- La presente�fesoll).�ion/fa.vór._de:1 R�goladó�is R.er.�9ñJl,;P,9r lo que, en caso de cambio 
en la titularidad y de conformiélad:_<Ori e'i"artíc;!Jló 4,9\_seg�h�o=p_ªf.rafq/dil'.REIA, el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el Aviso de-éartib_í<5,di Titúláridafde la::futorfíáéión de Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con número de homocláve ASEA-00-017.

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, CP.11210, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.SS) 91.26,01.00 - www.asca.gob.mx 
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objetivamente de la eventu_,a,1 remediación por el manejo de m·ateriales o residuos peligrosos, con 
independencia de que un tercero ajeno o.LJno relacion·ado con. el titular de la presente autorización, 
ocasione daños al ambiente. a la S-eguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, q�e se relacionen 
con el riesgo que génera su act:Ívidad. -- ¡ · 

j - . ' 

Así mismo, eLRegulado será el único responsable de gara-htizar la.. realización de las acciones de 
mitigación, restauración y'control d_�·todos aquello_s impactos ambientales atribuibles a.la operación y
mantenimiento:·del Proy�cto, des.crito? en -lá·doéume_[)tacióh pre.�entada en-e1·1P. 

' . 

NOVENo.::., Sé hace del conocimiento del Regulado. qúe la pre.sente resolución es emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA su REIA, �l ACUERDO. Y. las' demás pr.:�vistas en 9tras 
disposiciones leg9Jes y reglar:néntá.rias en- la-materia. podrá ser impugnada;, mediante el\ecurso de 
revisíón,.conforme a, lo establecido en el artkulo 176:de:la-LGEEPA;.rilismo que podrá ser presentado 
dentro· del término de •quince··días hábiles cdnq.dos a p�rtir de la formal notificación de la presente 
resolución. 

. ' . 
DÉCIMO.i _Notifü:ar la presente re?olución alC Húmberto 'Guadalupe Guzman Guerra. en su 
caráct�r de Repr-esentantélégal idila e.mpr.esa.jG�solineb: L'.a Aduana, S.A. de c.v .. personalmente 
de co_nformidad cori el a,rtículo 35- de la Ley Eedera·1 de,Procedim'iéntci'.Adr:r1inistrativ9. 
ATENTAME NliE 
EL DIRECTOR GENERAL · 

_(// 
ING. J · E AL VAREZ· ROSAS 
Por eso responsabl; dél-papel, las copias-de.conocimiento de 'este asunto son remitidas vía electrónica
C .e. lng. Carlos de Regl;!lt'!S �uizFu�es.- Djrec:_tor Ejecutivo de la,ASEA', Para, cqnocimienfo . _., .· · 
i B_iól. Ulises Cardona Tc¡irres:-' Jef� de )_a l:J1;1i�ad ·de Gestión lndu�trial d�;la ASEA.; Pa_rél:Coroc:imiento. ·

Lic. Alfredo OrellanaMoyao,-.Jefe deJa Unidad de Asuntos Jund1cos de la AS.EA- Para conoc111)1ento. 
lng. José Luis González Go_1;1zaÍéz.:- J�f.e de la Uhid¡id de 'Supervisión; lnspecció11 yVigilancia Industrial de la ASEA.- Para

/
conocimiento. --· ,... ,. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General�� Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento.
Expediente: 28TM2017X0043

Bitácora: 09/IPA0392/08/17

Av. S de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. ll210, Ciudad de México.
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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